
 

 

 

Al Día Con la COVID 19 

La Facultad Nacional de Salud Pública con el fin de mantener informada a la comunidad 

académica, ha creado el boletín Al día con la COVID-19, en el que encontrarás información 

sobre el virus y  sus efectos a nivel social, económico, cultural,  político, y su incidencia en 

América Latina y Colombia. 

    

 

Movilidad y Covid-19 en Medellín 

Por: Gustavo A Cabrera Profesor Titular de la FNSP 

La Movilidad es clave histórica del desarrollo humano y bienestar social, más relevante que 

nunca como lo ratificó la pandemia por Covid-19 en el 2020. Fue determinante en la 

diseminación del virus; lo es y será en la mitigación en las ciudades del planeta, verdaderas 

unidades de gestión del desafío enfrentado por la civilización. Medellín con 2´475.000 

habitantes hoy es, después de Bogotá, la segunda ciudad de Colombia tanto en población 

como generación de riqueza. Es el núcleo del Área Metropolitana del Valle de Aburrá – 

AMVA, un asentamiento con 4´000.000 de personas en diez municipios conurbados cuyos 

límites ya son casi imperceptibles, cursados por el río Medellín a lo largo del estrecho valle 

del Aburrá en el centro de Antioquia (DANE 2018). 

Como capital del departamento de Antioquia, Medellín pasó en los dos siglos de historia 

republicana de Colombia de centro intelectual, político, agrícola, comercial e industrial 

relevante a epicentro del narcotráfico y una de las áreas urbanas más violentas del mundo 

con una tasa de homicidios hace 30 años de 433 por 100K hab, un estigma que la marcó al 

final del siglo XX. Su resiliencia en el XXI, en especial en la segundad década, la hizo ya la 

más innovadora y de las más premiadas del mundo (AMVA 2020). 
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Paralelo al río, eje natural del valle, se inauguró hace 25 años el tren Metropolitano - el 

Metro, cuya línea A con 21 estaciones es la más larga del multimodal Sistema Integrado de 

Transporte del Valle de Aburrá-SITVA del AMVA. Sus estaciones transfieren a la línea B con 

7 estaciones al occidente, al Tranvía del oriente, a Buses de Tránsito Rápido-BTR, a Cables 

aéreos, al sistema público de bicicletas – EnCicla, hoy en fuerte expansión en toda el AMVA, 

a múltiples rutas de buses que llegan capilarmente a todos los barrios, y a andenes para 

caminar el o los últimos kilómetros de y hacia el destino (AMVA 2020). 

Medellín ha sido reconocida como de buena calidad de vida por ser, entre otras, bien 

gobernada, bien habitada y su clima primaveral. Es la única ciudad de Colombia que tiene 

Metro, cuya gestión es reconocida como altamente técnica, transparente e integrada 

tarifaria y operacionalmente con los otros modos de Movilidad. Es sede de una muy valiosa 

empresa multi-latina de servicios en agua, energía, aseo, gas y alcantarillado, Empresas 

Públicas de Medellín-EPM, cuyos rendimientos financieros apalancan hace décadas la re-

inversión social en sus dueños, los propios habitantes. Acoge las casas matrices de empresas 

privadas industriales, comerciales, bancarias y de servicios, aglutinadas principalmente en 

el Grupo Empresarial Antioqueño-GEA, el segundo más importante de Colombia, que opera 

y avanza en franca expansión en una docena de países de toda América, desde Estados 

Unidos y México al norte hasta Argentina, Chile y Uruguay en el sur (Medellín Cómo Vamos 

2020). 



 

 

 

 

Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia 

 

Para ver el texto 

completo da clic aquí 

https://drive.google.com/file/d/1CLz4tsCFQfUr6K0fcUqOuH2cNbYc993f/view
https://drive.google.com/file/d/1CLz4tsCFQfUr6K0fcUqOuH2cNbYc993f/view


 

Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia 

 



Te recomendamos que visites esta iniciativa común de tres personas, que mantienen muy 

actualizadas las cifras a nivel mundial, a través de una interfaz fácil de utilizar y muy estética, 

también los puedes apoyar haciendo una donación. 

 

Si quieres ver un análisis de las cifras, entra al Tablero Digital de Salud Pública, en este 

proyecto de la Facultad Nacional de Salud Pública, encontraras un análisis detallado de las 

cifras con graficas interactivas realizado por la profesora Paula A. Diaz-Valencia. 

 

 

 

https://coronavirus.app/map
https://www.buymeacoffee.com/tGJba8O
https://public.tableau.com/profile/paula.diaz#!/vizhome/26_03_00_Covid_19_Colombia1/Story1
https://coronavirus.app/map


 

 

El curso virtual Retos y aprendizajes de la respuesta municipal en contextos de emergencia 

social y sanitaria ha sido diseñado por profesores y estudiantes de maestría de la Facultad 

Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, en asocio con la Corporación 

Colombiana de Secretarios Municipales y Distritales de Salud-COSESAM y la Federación 

Colombiana de Municipios, como aporte para el fortalecimiento de capacidades de actores 

municipales para responder a los desafíos de la pandemia Covid-19. 

Se espera que este sea una estrategia para reconocer e intercambiar experiencias y saberes 

locales, a partir de lo cual construir nuevas narrativas territoriales de la pandemia en 

Colombia. 

El curso está dirigido a personal de alcaldías municipales y secretarías de despacho; de 

hospitales públicos e instituciones de salud; líderes comunales. Se dará preferencia a 

personas de municipios de 4ª, 5ª y 6ª categoría. La fecha de inicio es 22 de junio. 

 

 

 

 

Más información 

Inscríbete aquí 

https://drive.google.com/file/d/1YNDvA61hcTd8HmKD2MR84C20DClcV0CN/view
https://drive.google.com/file/d/1YNDvA61hcTd8HmKD2MR84C20DClcV0CN/view
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdl_ENusKOv38HCG0eTXVndZpizVLx3UD5Srr-mDmfEuWGrqg/viewform
https://drive.google.com/file/d/1YNDvA61hcTd8HmKD2MR84C20DClcV0CN/view
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdl_ENusKOv38HCG0eTXVndZpizVLx3UD5Srr-mDmfEuWGrqg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdl_ENusKOv38HCG0eTXVndZpizVLx3UD5Srr-mDmfEuWGrqg/viewform


 

El Decreto 538 de 12 abril de 2020 busca tomar medidas para contener y mitigar la 

pandemia generada por la COVID19 y garantizar la prestación de los servicios de salud en el 

marco del estado de emergencia que se vive en el país. 

Según el análisis del Decreto 538 que realizó el Observatorio de Garantías Laborales de la 

UdeA, este tiende a favorecer a las EPS, muchas de las cuales son privadas, en detrimento 

de las IPS que son las que realmente prestan el servicio de salud, y con dineros públicos que 

deberían orientarse a fortalecer el sector público de la salud. 

 

 

 

 

Más Información aquí 

https://bit.ly/2MOp6R7
https://bit.ly/2MOp6R7


 

 

 

 

Recuerda informarte de fuentes confiables y verificables, tales como: 

•OMS 

• Ministerio de Salud y protección social 

• INS-Instituto Nacional de Salud 

• Secretaría de Salud y Protección Social de Antioquia 

• Secretaría de Salud de Medellín  

• Universidad de Antioquia  

• OIT 

Si tienes artículos o publicaciones sobre temas coyunturales durante la contingencia del 

Covid-19, puede enviarlas al correo: comunicacionessaludpublica@udea.edu.co  

https://www.who.int/es
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/default.aspx 
https://www.ins.gov.co/Paginas/Inicio.aspx 
https://www.dssa.gov.co/
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin
http://www.udea.edu.co/
https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
mailto:comunicacionessaludpublica@udea.edu.co ?subject=Art%C3%ADculo%20para%20el%20bolet%C3%ADn%20Al%20D%C3%ADa%20con%20el%20COVID%2019


 


